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Objetivos académicos de la asignatura 

Esta asignatura proporciona a los alumnos los conocimientos necesarios para: 

- Entender qué son la retórica y la oratoria así como la importancia de adaptarse a los 
diferentes públicos para lograr comunicar de forma convincente y persuasiva. 

- Conocer las teorías, ideas, conceptos y categorías básicas para el análisis, la creación y 
la puesta en escena de discursos. 

- Incluir las estrategias, argumentos y figuras que sean pertinentes en sus discursos. 
- Elaborar y poner en escena diferentes tipos de discursos. 

Competencias significativas 
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Cursando esta asignatura, los alumnos van a adquirir las siguientes competencias: 

Competencias generales: 

 
CG1 Desarrollar un pensamiento estratégico que permita definir problemas, 
diagnosticar y estructurar objetivos de análisis y de acción en los campos de la 
comunicación política y el marketing digital. 

 
CG2 Buscar, organizar y manejar documentación e información de fuentes primarias y 
secundarias en los ámbitos propios de comunicación política y marketing digital. 
 
CG3 Identificar e integrar las tecnologías de información y de la comunicación de 
manera crítica, utilizarlas como herramientas básicas del trabajo y desarrollar sus 
potencialidades.   
 
CG8 Formular ideas y reflexiones a través de un lenguaje claro, fluido y eficaz, tanto 
oral como escrito, para expresarse con objetividad y pertinencia y proyectar liderazgo 
en el ámbito de comunicación política. 
 
Competencias básicas: 
 
CB1 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
 
CB4 Saber comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
 
Competencias específicas: 
 
CE2 Identificar las relaciones entre los sujetos políticos y los sistemas mediáticos, y su 
influencia en la esfera pública. 
 
CE3 Elaborar y analizar discursos políticos destinados a diferentes entornos y 
audiencias, así como ejecutarlos verbalmente con eficacia comunicativa. 

 

Contenidos fundamentales de la asignatura 

Tema 1: La Retórica 

1.1 Definición y origen de la retórica 
1.2 Partes de la retórica: inventio, dispositio, elocutio, memorización y actio. 
1.3 Inventio: Los materiales para el discurso 
1.4 Estrategias argumentativas 
1.5 Elocutio: las figuras retóricas 
1.6 La narratividad o el storytelling 
1.7 El poder de la metáfora 

Tema 2: La oratoria 
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2.1 Definición y estudios sobre comunicación no verbal 
2.2 Campos de la comunicación no verbal: proxémica, kinésica y paralenguaje 
2.3 Categorías de la kinésica: expresiones faciales, mirada, postura y gestos 
2.4 Gestos: emblemas, ilustradores y adaptadores 
2.5 El valor de los somatoadaptadores 

 

Ejes metodológicos de la asignatura 

La metodología que se emplea combina la lectura, visionado, análisis y debate de textos 
escritos y audiovisuales con estudios de caso, clases expositivas y otras eminentemente 
prácticas donde se utiliza el role playing. El objetivo es que con los textos, los estudios de caso 
y las clases expositivas los alumnos comprendan una serie de ideas, conceptos y categorías. 
Después, deben emplearlos y ponerlos en escena en las clases prácticas. Así, combinamos los 
conocimientos teóricos con el aprendizaje de casos concretos (reales, de figuras políticas 
relevantes) y el role playing para lograr que asimilen los conceptos y categorías. Durante las 
clases los propios alumnos escriben sus discursos con arreglo a una serie de pautas retóricas y 
los ponen en escena siguiendo las reglas básicas de la oratoria. Finalmente, el propio 
estudiante primero y todo el grupo después evalúan las fortalezas y aspectos a mejorar desde 
una perspectiva constructiva. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje es colaborativo, basado en una metodología activa: 
análisis y debate en equipo buscando la reflexión crítica, estudio de casos por grupos y 
redacción y puesta en escena de discursos siguiendo lo estudiado previamente. La 
participación de los alumnos es clave en todas las etapas del proceso para facilitar el 
aprendizaje de los contenidos y, lo más importante, su uso en situaciones reales. 

1. SESIONES PRESENCIALES: en ellas el contacto entre el profesor y el alumno así como entre 
todos los alumnos es continuo. Estas sesiones presenciales constan de varias partes: 

- Parte expositiva: el docente desarrolla teorías, ideas, conceptos y categorías que previamente 
figuran en los textos escritos y audiovisuales del campus virtual. Se utilizan numerosos 
ejemplos para ilustrar el contenido. 

- Parte de estudios de caso: se seleccionan casos reales de figuras políticas relevantes y se 
analizan por grupos a partir de las herramientas de los textos escritos y las clases expositivas. 

- Parte de debate: los alumnos debaten sobre los usos, utilidades, dificultades, etc… de estas 
herramientas. Si es necesario, se aportan nuevos ejemplos audiovisuales en conexión con los 
anteriores para aclarar las dudas e ilustrar los puntos de vista y experiencias de los 
estudiantes. 

- Parte de redacción y puesta en escena: teniendo en cuenta todo lo anterior, los alumnos 
redactan discursos siguiendo una serie de instrucciones. Los ponen en escena teniendo en 
cuenta que la clase es el público al que deben persuadir. 

- Parte de evaluación: el estudiante que ha puesto en escena su discurso comenta sus 
impresiones así como los aspectos con los que se ha sentido más cómodo y los que le han 
resultado más complicados. A continuación, todo el grupo expone cuáles consideran que son 
sus fortalezas y aspectos a mejorar buscando siempre el aprendizaje. La participación activa y 
colaborativa del grupo, que analiza, debate y ofrece su punto de vista es imprescindible para la 
asimilación de los contenidos de la asignatura. Para ello es necesario conocer previamente los 
materiales con los que se trabajará en clase que están disponibles en el aula virtual. 
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2. AULA VIRTUAL: posibilita la comunicación permanente entre estudiantes y docentes antes y 
después de las sesiones presenciales. Es imprescindible que los alumnos entren a diario en 
este aula virtual para leer y visionar los textos escritos y audiovisuales así como los estudios de 
caso que configuran el material de de la asignatura. Allí también se incluye material adicional, 
se proponen temas de debate en el foro y se ofrecen tutorías personalizadas. Los trabajos que 
se desarrollan fuera del aula (individuales y colectivos) y los ejercicios de evaluación también 
se encuentran en el aula virtual. 
 

Plan de desarrollo  

La asignatura se impartirá entre el 8 de noviembre y el 25 de noviembre. 

Sistema de evaluación 

Los estudiantes tienen derecho a recuperar cualquier actividad de evaluación igual o superior al 

30% de la nota final en una asignatura, exceptuando las prácticas de la asignatura. El profesor/a 

responsable de la asignatura puede modificar la parte de la guía docente que incluye el sistema 

de evaluación y su explicación, únicamente durante los primeros quince días desde el inicio del 

semestre, con el acuerdo previo de los estudiantes. El sistema de evaluación de una asignatura 

impartida por más de un profesor/a ha de ser homogénea, por tanto, ha de tener criterios y 

objetivos análogos. Así mismo, la calificación final ha de ser considerada globalmente. La 

matrícula de una asignatura da derecho a una sola convocatoria de evaluación, ya sea 

evaluación única o continua. Aunque, se establecen tres semanas de periodos extraordinarios 

de evaluación, con el objeto de que el estudiante pueda recuperar alguna de las pruebas no 

superadas.  

El sistema de evaluación es el siguiente:  

Modalidad semipresencial:  

 Examen escrito 60%  

 Tareas prácticas o actividades en grupo 30%  

 Asistencia en clase y participación activa en el aula o Campus Virtual 10% 
 

Modalidad online: 

 Examen escrito 60%  

 Tareas prácticas o actividades en grupo 40%  
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PROTOCOLO COVID-19 

Tanto el profesorado, como el alumnado están obligados a cumplir con las medidas de 

seguridad básicas: 1- uso obligatorio de mascarilla en todo momento. 2 - limpieza de manos. 3 

- mantenimiento de la distancia social (mínimo 1,5 metros). 


